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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
P O D E R E J E L U TI V O 

5-3018 

OOMISION AGRARIA MIX'l' A 

PACHUCA, HGO. 

Al Centro: Al C. Gobernador del Estado. 

Los suscritos C. Doroteo Mendoza López, 
Ricardo Rodríguez Tovar y Eulalio Villeda An
geles, miembros del comisariado ejida1 del po
blado de Conejos, Municipio de Atotonilco de 
Tula, Hgo. 

Que tienen C1ctualmente posesión definitiva 
ele primera dotación de ejido, <le 2~ de ~eptiem
bre de 1927, y segunda dotación de ampliación 
de fecha 26 de enero de 1938. 

Para recibir notificación en dirección pos
• tal acostumbrada Oficina de Correos, Estación 
., El Salto, Hgo. 

Ante usted respetuosamente solicitamos: 

Dotación de aguas para el riego de 120 
hectáreas de tierra ejida1; las aguas que solici
tamos son las siguientes: Las sobrantes del río 
El Salto; aguas negras del Distrito Federal; de 
la Presa Guadalupe, Estarlo de México; las del 
manantial arroyo de Melchor Ocampo; y to
rrenciales. 

De momento se pueden aprovechar las 
aguas que manan en las lumbreras del Emisor 
Central, todas las aguas ya mencionadas des
embocan en el l'Ío El Salto, pudiéndose obser
var la existencia de una gran cantidad de agua 
libre. 

La cantidad de agua que solicitamos, se 
necesita para la siguiente superficie: 20 Has. 
de alfalfa, con seis riegos de octubre a marzo, 
con un gasto de 20 litros por segundo, durante 
180 días. 

SUMA.RlO 

5-3018.-Solicitud de Dotación de Aguas al po
blado de Conejos, Municipio de Atotonilco de Tula, 
H go.-269/270. 

5-3017.-Solicitud de ampliación de dotación de 
aguas al poblado de San Miguel Regla, Municipio de 
Huasca de Ocampo, Hgo.-270. 

5-2217.-Resolución en el expediente de privación 
ce derechos agrarios y nueva adjudicación de parcelas 
al ejido de Calabazas. Municipio de Agua Blanca, Hgo. 
-270/272. 

5-2314.-Hesolución en el expediente de reconoci
miento de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
parcelas al ejido de Teocalco, Municipio d'e Tlaxcoapan, 
Hgo.-272 /273. 

5-2315.-Hesolución en el expediente de privación 
de derechos agrarios y nueva adjudicación de parce
las al ejido de 'Tlalayote, Municipio de Apan, Hgo. 
--273/274. 

Avisos Judiciales y Diversos.-274/276. 

100 Has. de maíz, más las 20 Has. de alfal
fa, de marzo a junio, con un gasto de 91 litros 
por segundo durante 120 dím:;, haciendo un 
volumen total de 1.248,000 metros cúbicos. 

Las aguas se tomarán por medio de los ca
nales y margen. que en el plano que adjuntamos 
S(' indica. 

Datos complementarios: Especificación de 
los nombres de los canales: 

1.-Canal con el nombre de La Canoa, 
atraviesa ejido y fundo legal del pueblo de 
Melchor Ocampo. 

2.-Canal de Etzquitl~n, atraviesa ejido de 
Melchor Ocampo y San Ildefonso. 

3.-Canal Arroyo Melchor Ocampo, atra
viesa 300 metros de terreno del mismo pueblo 
v 75 metros de terreno de la ex-Hacienda El 
Salto, propiedad del señor Ernesto Cuevas, 
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270 PERIODICO OFICIAL 

tra petición en los Artículos 50 y 217 del Código 
Agrario en vigor. 

Los referidos canales existen desde el tiem ... 
po en que las tierras estaban en poder del ha
cendado y con los mismos se regaban las tie
rras, moÜvo de la presente solicitud. Por la atención que se sirva prestar a la 

presente, nos es grato reiterarle nuestra atenta 
La dotación de aguas que solicitamos, es y distinguida consideración. 

sólo para regar los terrenos ya referidos. 
Atentamente. San Miguel Regla, Munici

Después de regar las 120 Has. ya referidas, pio de Huasca de Ocampo, a 26 de octubre de 
se devolverán las aguas sobrantes al mismo 1970. 
cauce del río El Salto. 

Conejos, Hgo., 15 de marzo de 1971. 

Comisariado Ejidal: Doroteo Mendoza Ló
pez, rúbrica; Secretario Suplente, Ricardo Ro
dríguez Tovar; Tesorero, Eulalio Villeda An
geles, rúbrica. Un sello que dice: Presidencia 
del Comisariado Ejidal. Conejos. Municipio 
de Atotonilco de Tula, Hgo. c.c.p. el C. Jefe 
del Departamento Agrario. c.c.p. la Comisión 
Agraria Mixta. c.c.p. la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos. 

El C. MIGUEL GOMEZ MENDOZA, Se
cretario de la Comisión Agraria Mixta del Es
tado de Hidalgo, CERTIFICA: que la presente 
es copia fiel debidamente cotrja<l:i con su ori
ginal.-Pachuca, Hgo., 2J <le juli(J de 1971.
Rúbrica. 

5-3017 

COMISION AGRARIA MIXTA 

PACHUCA, HGO. 

Al centro: C. Lic. Manuel Sánchez Vite, 
Gobernador Constitucional del Estado. Palacio 
ele Gobierno. Pachuca, Hgo. 

Los que su2cribirno::: : Telésforo Márquez 
Licona, Odilón Osornio, Raymundo García Cor
tés, Presidente, Secretario y Tesorero, respec
tivamente clel Comisariado Ejidal del poblado 
denominado SAN MIGUEL REGLA, Municipio 
de Huasca de Ocampo, de esta Entidad FPde
rativa, ante usted con el debido respeto veni
rnos a exponer Jo siguiente: 

Que tenemos conocimiento que la Junta de 
Electrificación del Estado, v:l :i desmantelar las 
Plantas que tiene instaladas en Santa María 
Regla, San Sebastián y Coacoyugan, y que ge
neran energía eléctrica, <iprovechando las aguas 
del manantial de San Miguel Regla, en tal vir~ 
tud, estamos solicitando su valiosa intervención 
para que en cuanto s<•an desmantelarlas las 111(~11 
cionadas plantas, se nos conceda el agua por 
2.mpliación de dotación, para regar aproxima
damente 11nas 250 Has. rle tierrns 0,iidales, agua 
que utilizaremos dd manantial indicado y por 
niedio de sistemas de bombeo. fundando nues-

Comisariado Ejidal: Presidente, Telésforo 
Márquez Licona: Secretario, Odilón Osornio; 
Tesorero; Raymundo García Cortés, rúbricas. 
Un sello que dice: Comisariado Ejidal, San Mi-
guel Regla. Municipio de Huasca, Hgo. ¡ 

C.c.p. la Comisión Agraria Mixta, con ob- I 
jeto de que sirva para instaurar el expedir>nte \ 
respectivo. Pachuca, Hgo. t 

El C. MIGUEL GOMEZ MENDOZA, Se- 1 

cretario de la Comisión Agraria Mixta del · 
Estado de Hidalgo, CERTIFICA: que la pre
sente es copia fiel debidamente cotejada con 
su original.-Pachuca, Hgo., 24 <le julio de 
1971.-Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2217 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO para resolver el expernente rela
tivo a la privación de derechos agrarios y nue-• 
vas adjudicaciones de parc(•las en el ejido rlel~ 
poblado denominado CALABAZAS, Munici
pio de Agua Blanca, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primern.-Consta en el expe
diente la solicitud dr la Asamblea General de 
Ejidatarios, para la privación de derechos 
agrarios y sucesorios en contra ch, los ejidata
rios que se citan en el prirrH'l' punto resolutivo 
rle esta Resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las pcircelas por más de 
rlos aüos consecutivos, por lo que el Comisio
nado por las Autoridades Agraria~ convocó a 
Asamblea Genenil de Ejidatarios para iniciar 
el juicio de referencia, la cual tuvo verificati
vo el elfo. 22 d(~ Enern de 196~, habiéndose ra
tificado por la rnisrn a el trámite de privación 
ríe derechos agrarios y sucesorios a los m€ncio
nados ejidatarios, {le• acuerdo con lo que dis
pone el artículo 17:3 del Código AgTario en 
vigor y su Reg·lamento: lci propia Asamblea 
propone Sl' reconozcan derechos agrnl'ios y se 
<'.djudiquen las parcelas abandonadas por ha
lwr1as V('nido cultivando por más de dos años 
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t 

inintel'l'umpidos a los ejidatarios que se indi
can en el segundo punto resolutivo, así mismo 
por fallecimiento de los titulares, se cancelan 
los certificados de derechos agrarios que res~ 
pectivamente se les habían expedido, se prive 
de sus derechos sucesorios a los ejidatarios que 
abandonaron el cultivo adjudicándoseles a los 
ejidatarios que las han venido cultivando por 
más de dos años ininterrumpidos y que se ci
tan en el tercer punto resolutivo de la presente 
Resolución. 

Resultando Segundo.-Los ejidatarios afee 
tados por este juicio privativo fueron notifica
dos oportunamente, mediante avisos que se fi
jaron en los términos y lugal'es señalados por 
el Reglamento del artículo 173 del Código 
.A.grario para que dentro del término legal pre
sentaran las pruebas y alegatos conducentes, 
f:n defensa de sus propios intereses, sin que lo 
hubieren efectuado. 

Resultando Tercero.-L a documentación 
i e la ti va, fue turnada a la Dirección General de 
Derechos Agrarios, la que hizo una revisión de 
la mjsma y habiendo verificado la legalidad de 
las notificaciones la turnó al Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente, con opinión de que 
fuera aprobada por estar integrada correcta
mente, quien a su vez pol' haberla encontrado 
ajustada al procedimiento de Ley, la sometió 
[I la consideraci.ón del Cuerpo Cornultivo Agra
rio, el cual emitió su dictamen en el sentido de 
c·sta Resolución, en sesión celebrada el dia 22 
ele abril de 1970; y 

Considerando Primero.-El presente juicio 
privativo se ha seguido de acuerdo con los trá
nml's pn.sistos por el arLculo 173 del Código 
Agrario y su Reglamento, habiéndose compro-lt bado por las constancias que obran en antece-

, dentes: que los eji<latarios sancionados han 
incurrido en las causas de privación de dere
chos agrnrios y sucesorios a que se refieren los 
f¿rtículos lfül y 170 del Ordenamiento legal ci
t8.do, por haber abandonado el cultivo perso
nal de lf;s parcelas por más de dos años conse
cutivos; que la Asamblea Gener:-tl de Ejidata-
11os fue legalmente convocada; que quedaron 
oportnnamente no:ificados los ejidatarios su-, 
jetos a juicio; y que, finalmente, se siguieron 
los posteriores trámites legale~, por lo que es 
procedente privarlos de sus derechos agrarios. 
y sucesorios; cancelándose los correspondien
tes certificados de derechos :i.grarios. 

Considerando Segundo.-L o s ejidatarios 
propuestos, según constancias que conen agre
g;adas al expediente, han venido cultivando 
hrn parcelas por más de dos años ininterrumpi
dos, habiéndose reconocido sus derechos agra
;rios por la Asamblea General de Ejida.tarios 
cel<.'brnda en la fecha ya indicada, de acuerdo 

ron lo que disponen los artículos 156 y 164 del 
Código ele la Materia, por lo que, de conformi
dad con los preceptos legales invocados y con 
lo establecido por los artículos 54, 153 y 165 
de la misma Ley, procede expedir a sus nom
bres los correspondientes certificados de dere
chos agrarios. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los ya mencionados del Código Agrario vigen
te, se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de dere
chos agrarios como ejidatarios del poblado de
nominarlo CALABAZAS, Municfpio de Agua 
;Blanca, del Estado de Hidalgo, por haber aban
donado el cultivo personal de las parcelas por 
más de dos años consecutivos, a los ce.: 1. -
Taurino López, 2. -C~nstancio Guzmán, 3. -
Gregorio Guzmán, 4.-Fidencio Hernáudez, 5. 
·-Jesús Hernández, 6.-Trinidad Fragoso Her
nández, 7 .-.José de Jesús Escobar, 8.-Ignacio 
rlscobar, 9. -Francisco Gutiérrez, 10. -Micaela 
Cruz, 11. -Cleofas Guzmán, 12. -María Mo
Una, 13.-Catalina Romo, 14.-Angela Mon
tiel y 15. -A de laida Manilla; por la misma 
razón se priva de derechos sucesorios a los ce.: 
1. -Honoria López Guzmán, 2 -Candelaria 
Guzmá'Il, 3. -Senorina López Guzmán, 4. -
Julia López Guzmán, 5. -Sotero Mejía, 6. -Es
te la Gutiérrez, 7.-Paula Hernández, 8.-Am
brosia Herná'Ildze, 9.-Guillermo Hernández, 
10. -Jerónima Mendoza, 11. -Marina Espino
nosa, 12.-Antonio Hernández Fragoso, 13.
Cruz Hernández Fragoso, 14. -Teresa Hernán
dez Fragoso, 15 .-Francisca de ,Jesús Escobar, 
16.-Angela Ríos y 17 .-Fed9rico Lagos; con
secuentemente, se cancelan los certificados de 
rlerecho" agrarios que respectivamente se les 
habían expedido a los titulares sancionados 
números: 841864, 841900, 841903, 841910, 
841912, 814915, 1167009, 1167024, 841858, 
841888. 84Hl01, 841923, 1167026, 1167029 
y 1167017. 

Segundo.--Se reconocen derechos agrarios 
y se adjudica11 las parcelas que fueron abando.
nadas, por haberlas venido cultivando por más 
ele dos años inmterrumpidos a los CC.: 1.-An
t onio Cordero Jarillo, 2. -Carlos Are llano Guz
mán, 3.-Cnstóbal Mérida Godínez, 4.-Do
lures Guzmán Espa?1a, 5. -Matías Espinosa 
H ernández, 6. - María del Socorro García V da. 
ne Fragoso, 7. --Oliverio Sánchez Pérez, 8. ___, 
l\nastaei.a Pérez Durán, 9. -Catalina Gutiérrez 
Ríos, 10~-Moisés Romo Cruz, 11.-Vicente 
Guzmán Herná'Ildez, 12. -Ricardo Molina Es
paña, 13.-Silviano Cordero Jarillo, 14.-Al
fredo Montiel Gal indo y 15. -Carlos Islas 
Gayoso, consecuentemente, expídase a sus nom
bres los correspondientes certificados de dere
chos agrarios que los acrediten como ejidata
ri os del pnblado de que se trata. 
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Tercern.-Por fallecimiento d2 los CC.: 1. 
--Juan Escobar Montiel, 2. --A urelio López y 
~i. -Cruz Guzmán Escobar, se cancelan los cer
bficados de derechos agrarios números: 841846, 
841863 y 841854, se priva de derechos suceso
rios a los CC.: !.-Dolores Molina, 2.-Maclovia 
Escobar Molina, 3.-Angela Escobar Molina, 4.
Easilisa Calderón, 5.-María Molina, 6.-Jovita 
Pérez y 7.-Abdón Guzmán Escobar, por haber 
élbandonado el cultivo personal de las parcelas 
por más de 2 años ininterrumpidos; así mismo se 
éi.djudican las parcelas por haberlas venido cul
tivando por más de dos años consecutivos a los 
CC.: 1. -Ricardo Escobar Calderón, 2. -Juan 
Molina España y 3. -Isabel Escobar Molina 
V da. de Guzmán; consecuentemente expídase 
a sus nombres los correspondientes certificados 
de derechos agrarios que los acrediten como 
E:jidatarios del poblado de que se trata. 

Cuarto.-Publíquese esta Resolución, rela
tiva a la privación de derechos agrarios y nue
vas adjudicaciones de parcelas en el ejido del 
poblado denominado CALABAZAS, Municipio 
de Agua Blanca, del Estado de Hidalgo; en el 
Diario Oficial de la Federación v en el Perió
aico Oficial de esa Entidad Federativa; inscrí
base y hwganse las anotaciones correspondien
tes en el Registro Agrario Nacional; notifíque
se y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
<le la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
veinte días del mes de enern de mil novecientos 
setenta y uno. 

LUIS ECHEVERRIA ALV AREZ, Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos.-Rúbrica. 

QUMPLASE: 

AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA, Jefe 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización.-Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad certi
fico.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a 9 de marzo de 1971.-· 
El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES.--Rúbrica. 

5-2314 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZACION 

VISTO para resolver el expediente relati
vo al reconocimiento de derechos agrarios y 
nueva adjudicación de parcelas en el ejido del 
poblado denominado TEOCALCO, Municipio de 
'I'laxcoapan, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expe
dien~e la solicitud de la Asamblea General de 
Ejidatarios para reconocer derechos agrarios 
por haber abierto tierras al cultivo y venirlas 
_trabajando por más de dos años :ninterrumpi
dos, a los ejidatarios que se citan en el primer 
punto resolutivo de esta resolución, por lo que 
el Comisionado por las Autoridades Agrarias 
convocó a Asamblea General de Ejidatarios, la 
cual tuvo verificativo el día 18 de junio de 
1970; habiéndose ratificado por la misma el 
trámite de reconocimiento dP derechos agrarios 
y adjudicación de las parcela-;, a los menciona
dos ejidatarios, de acuerdo con lo dispuesto por 
el Código Agrario en vigor. 

Resultando Segunc1o.-L2. documentación 
lelativa fue turnada a la Dirección General de 
Derechos Agrarios, la que hizo una revisión de 
!él misma, y remitiéndola al Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente, quien a su vez por 
haberla encontrado ajustada al prncedimiento 
de Ley, la sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el cual emitió su dictamen 
en el sentido de esta resolución, en sesión cele
brada el día 20 de octubre de J 970; y 

Considerando Unico.-L os adjudicatarios 
propuestos, según constancias que corren agre
gadas al expediente, han abierto t)erras al cul
tivo y las han venido trabajandp por más de 
dos años ininterrumpidos, habiéndDse reconoci
do sus derechos por la Asamblea General de 
Ejidatarios celebrada en la fecha ya indicada, 
t~e acuerdo con los artículos 156 y 164 del Có
digo de la Materia, por lo que de conformidad 
con estos preceptos legales y coh lo establecido 
por los artículos 54, 153 y 165 de lé:! misma Ley, 
_procede expedir a sus nombres los correspon
dientes certificados de derechos agrarios. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu-~ 
los ya mencionados del Código Agnufo en vi
gor, se resuelve: 

Primero.-Se reconocen derechos agrarios 
por haber abierto tierras al cult.ivo y venidas tra 
bajando por más de dos años ininterrumpidos, 
adjudicándoseles las parcelas en el ejido del 
poblado denominado TEOCALC'O, Municipio 
de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, a los CC.: 
1. -Eimil'io Gutiérrez Vargas, 2. -lVIelquiade~ 
Hivera Escamilla, 3. -Felipe Gonzaga Hernán
dez, 4. -José Pérez Cruz, 5. -P1~clro Bernal 
Juárez, 6.-Marciano Martínez Conzález. 7.-Ma
riano Jiménez Mendoza, 8.-Arh:teo Aguilar Gil, 
9.-J. Guadalupe Juárez Castilio, 10.-Florencio 
Hdez. Cruz, 11.-Pablo Rivera Escamilla, 12.
Espiridión Jiménez Mejía, 13.-Enrique Pérez 
Mejía, 14.-Avelino Jufr.rez .Jiménez, 15.-Marcela 
Vargas Vera, 16 .-Melchor Cerón Godínez, 
17. -Crisóforo Chávez Gutiérez, 18. --Lino Pé
rez Hernández, 19. -Ricardo Cano Rivera, 20. 
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-Daniel Cano Rivera, 21. -Faustino Pedraza 
ni vera, 22. --José Benítez Angeles, 23. -Octa
viano del Oso Vargas y 24 . -Eleuterio López 
Fuentes; consecuentemrnte, expídase a sus nom 
bres los correpondientes certificados de dere
chos agrarios que los acredite como ejidatarios 
del poblado de que se trata. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡llili~*iimi¡¡;¡¡¡¡,.. .... ,.ow=llilm•tliiiii ...... ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;•74iiiii1oe-

misma el trámite de privación de derechos agra
rios y sucesorios, a los mencionados ejidata
rios, de acuerdo con lo que dispone el artículo 
1 73 del Código Agrario en vigor y su Regla
mento; la propia Asamblea propone: se reco
nozcan derechos agrarios y se adjudiquen las 
parcelas por haberlas venido cultivando por 
más de dos años ininterrumpidos, a los ejidata-

Segundo. -Publíquese esta resolución en el dos que .se indican en el segundo punto resolu
Diario Oficial de la Federaciñn y en el Perió- tivo de la presente resolución. 
c¡ico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal- -
go, relativa al reconocimjfmto de derechos agra
rios y nueva adjudicación de parcelas en el eji
do del poblado denominado TfilOCALCO, Mu
n:icipio de Tlaxcoapan, de esa Entidad Federa
tiva; inscríbase y háganse las ano~acion~s co
rrespondientes en el Registro Agrar10 N ac10nal; 
notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palado del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
veinte dias del mes de enero de mil novecientos 
setenta y uno. 

LUIS ECHEVERRIA ALV AREZ, Presi~ 
dente Constitucional de los Estados Unidos 
M exicanos.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

AUGUSTO GOMEZ VILLANUEV A, Jefe 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización.-Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad certi
fico.-SUFRAGI O EFECTIVO. NO REELEC 
CION.-México, D. F. a 9 de marzo de 1971.
El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES.-Rúbrica. 

5-2315 

DEPTO. DE ASUNTQS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO para resolver el expediente relati
vo a la privación de derechos agrarios y nueva 
adjudicación de parcelas en el ejido del pobla
do denominado TLALAYOTE, Municipio de 
A pan, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Prímero.-Consta en el expe
diente la solicitud de la Asamblea General de 
Ejidatarios para la privación de derechos agra. 
rios y sucesorios en contra de los ejidatarios que 
se citan en el primer punto resolutivo de esta 
resolución, por haber abandonado el cultivo 
personal de las parcelas por mfrs de dos años 
consecutivos, por lo que el Comisionado por las 
Autoridades Agrarias convocó a Asamblea Ge
neral de Ejidatarios para iniciar el juicio de 
referencia, la cual tuvo verificativo el día 31 
rle marzo de 1968; habiéndose ratificado por la 

Resultando Segundo.-Los ejidatarios afec
ta dos por este juicio privativo fueron notifica
dos oportunamente mediante avisos que se 
fijaron en los términos y lugares señalados por 
el Reglamento del artículo 173 del Oódigo 
Agrario para que dentro del término legal pre
sen•an las pruebas y alega:tos conducente~ 
en defensa de sus propios intereses, sin que lo 
hubieren efectuado. 

Resultando Tercero.-L a documentación 
relativa fue turnada a la Dirección General de 
Derechos Agrarios, la que hizo una revisión de 
la misma y habiendo comprobado la legalidad 
de las notificaciones, la turnó al Vocal Consul
tivo Agrario correspondiente, con opinión 4e 
que fuera aprobada por estar integrada corree· 
tamente, quien a su vez por haberla encontrado 
ajustada al procedimiento de Ley, la sometió 
a la consideración del Cuerpo Consultivo Agra· 
rio, el cual emitió su dictamen en el sentido de 
esta resolución en sesión celebrada el día 9 de 
abril de 1970; y 

Considerando Primero.-El presente juicio 
privativo se ha seguido de acuerdo con los trá· 
mites previstos por el artículo 173 del Código 
Agrario y su Reglamento, habiéndose compro
bado por las constancias que obran en antece
dentes: que los ejidatarios sancionados han in
currido en las causas de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refieren los artícu
los 169 y 170 del Ordenamiento legal citado, 
por haber abandonado el cultivo personal de 
las parcelas por más de dos años consecutivos; 
que la Asamblea General de Ejidatarios fue 
legalmente convocada; que quedaron oportu
namente notificados los ejidatarios sujetos a 
juicio; y que, finalmente, se siguieron los pos
ti:::riores trámites legales, por lo que es proceden· 
ti: privarlos de sus derechos agrarios y suceso
rios y cancelar los correspondientes certificados 
de derechos agrarios que les fueron expedidos. 

Considerando Segundo.-L o s adjudicata
rios propuestos, según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivan
do las parcelas por más de dos años ininterrum
pidos, habiéndose reconocido sus derechos por 
la Asamblea General de Ejidatarios celebrada 
en la fecha ya indicada, de acuerdo con los ar
tículos 156 y 164 del Código de la Materia; por 
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--..----------------------------·~·----·--~---~---------------------------..... ----~~-- -
lo que de conformidad con estos preceptos le
gales y con lo establecido por los artículos 54, 
15;>, y 165 de la misrn2 Ley, procede expedir a 
sus nombres l<b conespon<lientes certificados 
de derechos agrarios. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los ya meneiunados (Í(' J Código Agrario vigen
te, se resudve: 

Primern.--8e decreta ia privación de sus 
derechos agrnnos como ejidatarios del pobla
do denommauo TLALAYOTE, Municipio de 
Apan, Estado ue Hidalgo, por haber abando
nado el cultivo personal de las parcelas por 
más de dos años consecutívos, a los ce.: 1. -
Fernando Téllez, 2. -Cástulo Romero, 3. -
José Vera, 4.-Gerónimo Durán, 5.-.B'ilemón La
gos, 6.-Manuel Cortés, 7.-Julián Cárdenas, 8.
lVlanuel Martínez, 9.-Ignacio Martínez Vázquez, 
1 O. -J. Félix Valentín, 11. -José Canseco, 12 . 
-Edmundo Al varado, 13. -Francisco Ortega 
Coronel, 14. -Pascual Sánchez, 15. -Librado 
Rivera, 16.-José Rivera López y 17.-María 
Doloi-es Olvern; por la misma razón se priva de 
sus derechos sucesorios a los CC.: 1 . -Lucía 
Valentín, 2. --Serafín Canseco, 3. -J. Luz Ri
vera, 4.-lVIarcos Rivera Lozano, 5.-Juan Ri
vera Lozano y 6. -Tranquilino Sánchez; conse
cuentemente se cancelan los certificados de 
derechos agrarios que respectivamente se leE! 
habían expedido a los titulares sancionados, 
riúmeros: 12067 44, 12067 46, 12067 48, 12067 49, 
1206759, 1206800, 1206812, 1206827, 1206845, 
1206737, 1206739, 1206806, 120682;1, 1206833, 
1206736, 120677 4 y 12068:32. 

Segundo.---Se reconocen derechos agrnrios 
y se adjudican las parcelas a que se hace ref e
rencia en el punto precedente, por haberlas ve
nido cultivando por más ele dos años ininte
rnunpidos, a los CC.: 1. -Marcos Otamendi, 
2. -Avelino Homero .Márquez, 3. -Vicente Ve
ra, 4. -Marcos García, 5. -Leonardo Lagos, 
6. --Daniel Cortés, 7. --Antonio Cárdenas, 8. -
Teodomiro Martínez, 9. -Rosa Martinez, 10. -
Nicolasa Desi<lel'~o, 11.--M::u·ía Guarlalupe Ro
aríguez, 12. -Josefina V e r a, 13. -Bonifacio 
H ernández Casteláin, 14. - -- J.'vlarcelo H e r r e r a 
Huiz, 15.-Guacüilupe Ortega Vega, 16.--Juan 
Ramírez Gonzáilez y 17. -J. Encarnación Urda
nivia Arellano; consecuentemente exp:dase a 
sus nombres los correspondientes ce:i.·cificaclos 
de derechos agrarios que los acrediten eomo 
ejiclatarios dl'l poblado de que se ~rata. 

Tercero.-Publíquese esta resolución en el 
Djario Oficial de la Federación y en el Perió
dico Oficial del Gobiemo del Estado de Hidal
go, relativa a la privación ele derechos agrarios 
.Y nueva adjudicación ele parcelas en el ejido 
del poblado TLALAYOTE, Municipio ele A pan, 
rle esa Entidad Federativa; inscríbase y hágan-

se las anotaciones correspondientes en el Re
gü:>trn Agrario Nacional: notifíqnese y c>jecú
tese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F., a los veinte días 
clel mes de enero de mil novecientos setenta y 
uno. 

GUSTAVO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional ele lo:-; Estculos Unidos Mexica
nos.-Rúbl'ica. 

NORB~RTO AGUIRHE, Jefe del Depar
l::-anento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
--Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad ccrti
fico.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CIOS.-México, D. F., a 9 de marzo de 1971. 
-El Secretario General de Asuntos Agrarios, 

VICTOR MANFEL TORRES.--Rúbrica. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO CONCILIADOR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

fí-2796 

AMELIA GODINEZ GOMEZ. promueve este Juz
g;Hlo Conciliado1', Diligencias Información Testimo
nial Adperpetuam, propósito acreclitai· posesión y pro
p1e'.lad predio ubicado Barrio Las Palmitas, esta ciu
dad. Medidas y colindancias obnm expediente respec
tivo (84/971). 

Presente publicarse dos veces consecutivas. Pei'ió
dicos Oficial del Estado y Nueyo (~ráfico, edítase esta 
ciudad y tableros este Juzgado. 

Personas c1·éanse con igual o mt>jo1· de1·echo, há
ganlo valer legalmente. 

Pachuca, Hgo .. julio 12 de 1B7 l.-EJ Actuario, 
C. VICTOR CRUZ GALINDO.-Rúhrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, julio 19 de 1971.-Hecibíclo, julio 
22 de 1971. 

5-2996 

,JUZGADO DE PRilVIERA 1NSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GALDINA LUGO VDA. DE AGUILAR, promue
ve Diligencias Información Testimonial Adperpetuam, 
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i·especto predio rústico EL PAULINO, ubicado Barrio 
Boj ay, este Distrito; superficie 3-23-03 hectáreas que 
mide Norte 12, 33 y 97 metros Sofía Aguilar; Sur 28, 
8, 166 y 147 metros María del Carmen Montúfar y 
José Aguilar Juárez; Oriente 197 metros camino a 
Dengantzá; Poniente 137, 7.50, 8.50 y 165 metros Gre
gorio Santiago. 

Auto esta fecha dá entrad:i. promoción ordena 
publicar presente dos veces consecutivas Periódicos 
Oficial del Estado y Gráfico <le Pachuca y lugares 
i: úb1'icos costumbre. Personas créanse igual o mejor 
derecho. háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo.,, julio 23 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, julio 24 de 1971.-Recibido, julio 31 
de 1971. 

5-2997 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

REMEDIOS MAYORGA GALINDO, promueve 
Diligencias Información Testimonial Adperpetuam, 
respecto predio rústico denominado LA CRUZ, ubi
cado población Tepatepec, Municipio Francisco I. Ma
dero, este Distrito; mide al Norte 25 metros colinda 
con Florentina Rodríguez; Sur 25 metros Laurencia 
López; Oriente 33 metros E ligio Moreno; y Poniente 
32 metros Rosalío Cruz. 

Auto fecha catorce julio corriente dá entrada 
r'romoción ordena publicar presente dos veces consecu
tivas Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico 
de Pachuca, Hgo .. y Jugares públicos costumbre. Per
sonas créanse igual o mejor derecho, háganlos valer 
fogalmente. 

Actopan, Hgo., julio 22 de 1971.-EI Secretario 
Actuario, P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE. 
-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, julio 27 de 1971.-Recibido, julio 31 
de 1971. 

C:C. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del &tMlo de Hidalgo. 

hace un atento recordatorio del Articulo 352 de la Ley de Hacienda 

en vlgN (Decreto 4101. que en lo conduc~te dice: 

.. A, ti< Plo 352.~Si lm hlenes embllf1Jadoo tueroo ralees. se anoo· 

r.!Mi\ .,, • ·. ~·.,, en públiai subuta. por medio de edictO'I. 

5-2998 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

A:CTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HILARIO PEREZ MORENO, promueve Diligen
cias Información Testimonial Adperpetuam respecto 
predios rústicos EL JAGüEY y EL CAMINO, ubica
dos poblado El Pajay, perteneciente Dextho Victoria, 
este Distrito; superficie 41 áreas, 41 centiáreas; mide 
al Norte 46 y 80 metros Cecilia Vicente y Crescencio 
Camargo; Sur 28, 16, 46, 3 y 39 metrns Cristino Lá
zaro y Lucas Basilio; Oriente 36 metros Antonio San
tillán y Poniente 25 metros Fidencia Vicente. 

Auto esta fecha dá entrada promoción ordena pu
blicar presente dos veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y Gráfico de Pachuca y lugares públi
cos costumbre. Personas créanse igual o mejor dere
cho. háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., julio 23 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2--1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, julio 24 de 1971.-Recibido, julio 31 
de 1971. 

5-3012 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Doce horas del día treinta :r uno del mes de 
agosto celébrase Primera Almoneda este Juzgado de 
cDsa y terreno donde se encuentra construída, con ubi
cación en el Municipio de Santiago Tulantepec de este 
Distrito, en Juicio Ejecutivo Mercantil sigue ARTE
MIO CRUZ LUCIO contra los señores JESUS GAR
CIA y/o señora G. O. DE GARCIA y GRISELDO 
GARCIA. Será postura legal cubra las dos tercerasi 
partes de la cantidad de $17,000.00 DIECISIETE 
MIL PESOS. valor pericial, dadas de contado. 

Expídese publicación por medio de Edicto que por 
tres veces consecutivas de ocho en ocho días se publi
que en los periódicos Oficial del Estado, El Nuevo 
Gráfico, que se eclitan en la ciudad de Pachuca, Hgo., 
y Ruta, que se edita en esta ciudad. Tableros notifi~ 
cadores del propio Juzgado, Administración de Rentas 
~· Presidencia Municipal de esta ciudad. Convócase 
postores. 

Tulancingo. Hgo., 22 de julio de 1971.-El Secre
tario del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO. 
-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rE:chos enterados, julio 22 <le 1971.-Recibido, agosto 
!) de 1971. 
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5-3011 

JUZGADO DE PRIMERA lNST ANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MONICO HERNANDEZ ALAMILLA, promueve 
Diligencias Información Testimonial Adperpetuam 
respecto predio rústico sin nombre, ubicado puebld 
Chicavasco, este Distrito. Superficie: 0-25-30 hectá
reas mide Norte 25, 12, 14.20 y 84.20 metros con 
Juana Alamilla Reyes y Canuto Reyes; Sur, 19.80 y 
71.15 metros Pedro Chávez Garnica y Zenón Pacheco; 
Oriente 25.20 metrois, .Jorge Juárez y calle. y Poniente 
19.60 metros Pedro Chávez Garnica. 

Auto veintitres julio corriente ordena publicar 
presente dos veces consecutivas Periódicos Oficial del 
F.stado y Nuevo Gráfico de Pachuca y fijación lugare1S\ 
públicos costumbre. Personas créanse igual o mejor 
derecho háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., julio 28 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALE'Z JIMATE.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, agosto 3 de 1971.-Recibido, agosto 
5 de 1971. 

5-30-02 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

LU.IS MARIN VARGAS, promueve este Juzgado, 
Diligencias Información Testimonial Adperpetuam, 
para justificar posesión, medio adquirir propiedad 
prescripción positiva, predio urbano denominado CA
SA MATERIAL, ubicado Cabecen Municipal Xochi
coatlán, Hgo. 

Medidas y linderos obran expediente. Publíquese 
dos veces Periódico Oficial Estado. 

Molango, Hgo., 22 de julio de 1971.-El Secreta
rio del Juzgado, FELIX OLGUIN NAJERA.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De
rf'chos enterados, julio 22 de 1971.-Recibido, agosto 
5 de 1971. 

5-2429 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA HGO. 

EDICTO 

En Juz.gado Segundo Civil este Distrito, promovió 
.JAVIER ESCAMILLA VAZQUEZ, Diligencias de Ju-

risdicción Voluntaria sobre Información Adperpetuam, 
Expediente n-mero 637 /971, casa NQ 607 de las callee 
de Abasolo en esta ciudad; medidas y colindancias 
obran en expediente. 

Hace conocimiento quien se crea con igual o me
jor derecho promovente, concediendo término 40 días 
contados a partir última publicación. 

Este publíquese tres veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado, Nuevo Gráfico y i:ahleros notifieado
res costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 23 de 1971.--El Actuario, 
C. JESUS MARTINEZ AGUILERA.--Hlíbrica. 

Administración de Rentas.-Pacht.1ca, Hgo.-De
rechos enterados, junio 24 de 1971.-Recibido, junio 
30 de 1971. 

5-3052 

P< >DER JUDICIAL DE LA FEDETIACION 

JUZGADO DE DISTRITO 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

En el Juicio de Amparo núme1 o 226/971. promo
vido por JOSE PONCE TAMAYO, contra actos del C. 
Juez Segundo de lo Civil de esta ciudad v de otra 
autoridad, en cumplimiento al auto de esta' fecha, se 
r:1anda notificar y emplazar a la tercera perjudicada 
MARIA DE LOS ANGELES GUERJ{ERO PAHEDES, 
con apoyo en el ai<tículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles supletoriamente aplicado por 
wedio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, que se 
editan en esta ciudad, por tres veces consecutivas, 
de siete en siete días, haciéndole saber que se han 
señalado las diez horas del día treinta y uno del mes 
en curso para que tenga lugar la Audiencia Constitu
cional en este Juicio. igualmente fíjese Edicto en los 
tableros del Juzgado Segundo de lo Civil de esta ciu
dad. así como en el tablero notificador de este Juz
gado. 

Pachuca, Hgo., a 4 de agosto de 1971.-El Secre
tario del Juzgado, LIC. AGUS'I'TN CEIWN FLORES. 
-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas.--Pachuca, Hgo.-De
n:chos enterados, agosto 5 de 1971.-Recibido. agosto 
7 de 1971. 

No cum:pliríam(),!¡; con el deber patriótico de con. 
!;ervar nuestro suelo, si no prosiguiéramos, en una 
cruzada nacional de guerra total contra la erosión del 
~.uelo, dt'fendiendo cada hectárea. cada solar y cadti 
;,retlio, l)9rque so11 pedazos de la patria 
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